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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 0152 Que reforma y adiciona el artículo 25 de la Ley General de Partidos Políticos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo. Equidad y Género. 

3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Óscar de Jesús Almaraz Smer e integrantes del Grupo Parlamentario 
PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara de Diputados. 
27 de febrero de 2024. 

6.- Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria. 

13 de febrero de 2024. 

7.- Turno a Comisión. Reforma Política-Electoral. 

 

II.- SINOPSIS 

Garantizar la participación de las personas jóvenes por medio de la ocupación de espacios internos de toma de decisiones 

y en la postulación de candidaturas, contemplando a los distintos sectores poblaciones, respetando en todo momento 
los principios de pluralidad, diversivas y paridad de género. 

 
 

 

 
 

 
 

 

No. Expediente: 0152-2PO3-24 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar 
en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 41, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 
respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en 

proceso de aprobación.   

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 
reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos y fracciones que componen el precepto y cuyo 

texto se desea mantener. 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 

desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 

fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS 
 

 
 

 
 

 

 
 

Artículo 25.  
1. Son obligaciones de los partidos políticos: 

 
a). a la u). … 

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

 

 
 

v) Elaborar y entregar los informes de origen y uso de 
recursos a que se refiere la presente Ley, dentro de los 

cuales deberán informar trimestralmente de manera 
pormenorizada y justificada sobre la aplicación de los 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA 
UN INCISO V, RECORRIÉNDOSE LOS SUBSECUENTES 

DEL ARTÍCULO 25 DE LA LEY GENERAL DE PARTIDOS 
POLÍTICOS. 

 
ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona un inciso V, 

recorriéndose los subsecuentes del artículo 25 de la Ley 

General de Partidos Políticos, para quedar como sigue: 
 

Artículo 25. (...) 
(...) 

 
A). a U). (...) 

 
(...) 

 
V) Garantizar la participación de las personas 

jóvenes por medio de la ocupación de espacios 
internos de toma de decisiones y en la postulación 

de candidaturas, contemplando a los distintos 
sectores poblaciones, respetando en todo momento 

los principios de pluralidad, diversivas y paridad de 

género; 
 

W) Elaborar y entregar los informes de origen y uso de 
recursos a que se refiere la presente Ley, dentro de los 

cuales deberán informar trimestralmente de manera 
pormenorizada y justificada sobre la aplicación de los 
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recursos destinados para la capacitación, promoción y el 

desarrollo del liderazgo político de las mujeres; 

 
w). a la y). … 

 
No constituirá una falta al inciso n) del presente numeral la 

renuncia o reintegro del financiamiento público que en su 
caso realicen los partidos políticos en los términos del inciso 

d) del numeral 1, del artículo 23 de esta Ley. 
 

[2. Suprimido]                     Numeral adicionado DOF 02-03-2023  
Numeral declarado inválido y suprimido conforme al texto de la ley “que tenía al 2 de 
marzo de 2023” por sentencia de la SCJN a Acción de Inconstitucionalidad notificada 

para efectos legales el 23-06-2023 y publicada DOF 24-11-2023  

 

[3. Suprimido]                     Numeral adicionado DOF 02-03-2023  
Numeral declarado inválido y suprimido conforme al texto de la ley “que tenía al 2 de 
marzo de 2023” por sentencia de la SCJN a Acción de Inconstitucionalidad notificada 

para efectos legales el 23-06-2023 y publicada DOF 24-11-2023  
 
[4. Suprimido]                     Numeral adicionado DOF 02-03-2023  

Numeral declarado inválido y suprimido conforme al texto de la ley “que tenía al 2 de 
marzo de 2023” por sentencia de la SCJN a Acción de Inconstitucionalidad notificada 

para efectos legales el 23-06-2023 y publicada DOF 24-11-2023 

 

recursos destinados para la capacitación, promoción y el 

desarrollo del liderazgo político de las mujeres 

 

 TRANSITORIO. 

 
ÚNICO. La presente reforma entrara en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 

Irais Soto Glez. 


